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UNIDAD ADMINISTRATIVA.ESPECIAL DE GESTóN DE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DESPOJADAS

NUMERO RS OOOSO DE 11 DE FEBRERO DE 2016

"Por la cual se declde sobre unas so ricitudes de inscrípción en er Registto de fienas Despojadas y
A b a n d on a d a s F o zosamenfe"

LA DIRECTORA TERRITORIA.

En ejercicio de ras facurtades constitucionares, regares y regramentarias otorgadas por ra Ley 144gde 2011 ,los Decretos 4801 de 2011, 1071 oe zoi s y üs Rásoruciones 0 131,141 y 227 de 2012 v

CONSIDERANDO:

Que mediante Resoruciones 131, 141 y 227 de 2012,er Director Generar de ra unidad deregó en rosDirectores Teritoriares ra facurtad para ejercer en cada una de sus zonas ras funciones yactuacrones prop¡as del procedimiento adminishativo de inscripción en el Registro de TienasDespojadas y Abandonas Fozosamente -RTDAF-, de conformidad con fo estabrecido en er artícuro76 de Ia Ley 1448 de20j1y el Decreto 1071 de 2015.
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r:g:: tas ditigencias y etapas det procedimiento adminishativo de inscripción
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l'::i:- ?::o?:1?s v Abandonada' pooo',*nü i;; ;'# ;ffiir,
ni^y':: g:: lr,: lr .UT.d?9 

Adminishativa Especiat de Gestión de Resritución de Tienast5Despojadas (en aderan unidad) decida sobre ra soricitud de inscripción presentada po¡ elseñor
identifir:adn .nn .Á.1"1á a^ ^r,,a^e^^r^!

:lT:S: :i^c.j:::l - 
sucre, raoicaca offi r.D. 8ee74, *rr..rtir. ziir s;;;;ü,ffi

:]Jl:Í,':"1.::"',1'9i c.:l1l* Hoy san rs¡dro, er cuar * ¡J..i¡t¡.] *r'ñilffiffii"
T:11111.i: 347 - 126.ss y céduta catashat No 70678000400010120000, ubicado en eldepartamento de Sucre, municipio de San Benito Abad.

En virtud de Io anterior es necesano tener en cuenta:

1. FUNDAMENTOS JURíDICOS DE LA TNSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRASDESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

Las normas y principios der Derecho Internacionar de Derechos Humanos y der DerechoInternacronar Humanitarior, integrantes der broque de constituc¡onaridad, y apricabres por rasautoridades administrativas en ejercicio der contror oe mnvenclonar¡oadz, convergen3 en contextos

I Artjculo 3' común a los Convenios de Ginebra y protocolo ll adicional.¿ uorte Inreramericana de Derechos Humanos, ó.r" dh"; V;l;ü;ay pánafo 193.



Contrnuación de la Resolución No 0050 de 1 1102120161 'Pot la cualse decid€ sobre unas solicitudes de ¡nscñpchn en el

Reglstro de lieras Despojadas y Abandonadas Fozosamente'.

de transición del conflicto armado intemo hacia la paz y la democracia, con el fin de respetar y

garantizar los derechos fundamentales y el patrimonio de las victimas de despojo y abandono

fozado como sujetos de especial protecciÓn intemacional y constilucional.

La Constitución Politica de Colombia en el articulo 2" consagra que "las autoridades de Ia República

e5fán instrÍUidas para proteget a todas las personas residenfes en Colombia, en su vída, honrc,

bienes, creencias y demás derechos y libedades (...)'y el articulo 58 constitucional dispone que '3e

garant¡nn la propiedad privada y /os demás derechos adquiridos con arrcglo a las leyes civ¡les

(..r

Los articulos 71 a 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo y una

instancia judicial de restituciÓn de tienas, que constituyen el mecanismo efectivo para garantizar el

acceso a la administración de lusticia a las victimas de despojo y abandono forzado, con el fin de

restituir con vocación transformadora la situaciÓn juridica preexistente.

El aftículo 72 de la Ley 1M8 de2011, dispone que el Estado colombiano adoptará las medidas

requeridas para la restitución juridica y material de las trbnas. Frente a bienes baldios se procederá

con la adjudicación del derecho de propiedad a favor de la persona que venia eierciendo su

explotación económica si durante el despojo o abandono se cumplieron las condiciones para la

adjudicación. Mienhas que la restitución juridica del inmueble despojado se realizará con el

restablecimiento de los derechos de propiedad o posesiÓn, según el caso. Además el

restablecimiento del derecho de propiedad conlleva el registm de la medida en el folio de matricula

inmobiliaria. En el caso del derecho de posesión, su restablecimiento podrá generar la declaraciÓn

de pertenencia, en los términos señalados en la ley.

El Decreto 1071 de 2015 reguló el procedimiento administrativo especial de inscripción en el RTDAF

como uno de naturaleza juridica registral, y no contenciosa, en la medida que pretende constituir

sumariamente y con inversión de la carga de la prueba el ¡eCuisitg de prgg¡ljffil eiercer la

f,Nl".titución en un marco de just¡cia

(fue a la luz del artículo 2.15.1.5.1, bel Decreto 1071 de 2015, cuando se encuentre verificada

sumariamente la titularidad del derecho a la restitución del solicitante por ser victima directa o

indirecta de despojo y/o abandono fozado en el marco del conflicto armado intemo, en los términos

de los artículos 3",74 y 75 de la Ley 1448 de 20'11, se deberá proceder a la inclusión en el RTDA,

en el que se deberá registrar como minimo la siguiente informaciÓr.

i) La identificación precisa del predio objeto de despojo, en forma preferente

mediante geoneferenciación individual y colectiva; ii) la identificación de la víctima o

víctimas de despojo; iii) La re|ación juídica de |as víctimas con e| predio; iv) el

pefiodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio y v) la

inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías

constitucionales de las vict¡mas'

r Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En igual sentido, el voto

Ézonado delJuez A.A. Trindade. en la m¡sma causa, párrafo 27.

Resolución N0 RS 00$ de 11 de FEBRERO de 2016 Hoja N'.2



Continuación de la Resolución N0 0050 de 11n2n\6: "Pot la cual se decrde sobre unas solicitudes de inscnbcón en el
Registro de lie¡ras Despo/adas y Abandonadas Foa:osanente'.

Ahora bien, el arlículo 75 de la Ley 1448 de 2011 establece que son t¡tulares del derecho a ra
restitución "Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predlns, o explotadoras de
baldíos cuya propiedad se prefenda adquirir por adjudbacinn, que hayan ddo despoladas de estas
o que se hayan visto obligadas a abandonarlas cono consecuencra dire cta e indirecta de tos hechos
que configuren las violaciones de que trata el afticulo 3o de la presente Lev. entre el 10 de enero de
1991 v el término de viqencia de la Lev. pueden sol¡cítar la restitución jurídica y material de las
tienas despojadas o abandonadas foaadamente, en /os férminos esfab/ecjdos en esle
capítulo" . (Subrayado fuera de texto).

En efecto, el articulo 3" de la Ley 1448de2011, precisa quiénes se mnsideran víctimas para los
efectos de la misma ley:

'ART|CULO 3". VíCTIMAS. Se consr'deran víctimas, pan /os efecfos de esta ley, aquettas
personas que individual o colectivanente hayan sufrido un daño por hechos ocunidos a
partir del 10 de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho lnternacional
Humanitaio o de violaciones gnves y manfiesfas a /as nornas intemacionales de
Derechos Hunanos, ocunidas con ocasión del conflicto armado intemo.

Tambíén son víctimas el conyuge, conpañero o conpañera permanente, parejas del misno
sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, Nimero civil de la víctina directa,

cuando a esfa se /e hubiere dado muerte o estuviere desaparecida, A fafta de esfas, lo

serán /os gue se e ncuentren en elsegundo grado de consanguinidad ascendente,

De la misna forma, se consideran vícümas las personas que hayan sufrido un daño al
intervenir para asistir a la victima en peligro o pan prevenh la victimización.

La condición de víctima se adqu¡ere con independencia de que se individualice, aprehenda,

procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación faniliar que pueda existir

entre el autor y la víctima.

Parágrafo 1", Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean victimas en los términos del

presente añículo, su reparación econónica conesponderá pot todo concepto a la que

tengan derecho de acuerdo al réginen especial que les sea aplbable. De la nisna forma,

tendrán derecho a las medidas de satisfacción y garantlas de no repetición señaladas en la

presente ley.

Parágrafo 2". Los mienbros de los grupos armados organindos al margen de la ley no

serán considerados víct¡mas, salvo en /os casos en los que /os niños, niñas o adolescentes

hubieren sr'do desvincu/ados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo

menores de edad,

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, conpañero o compañera permanente, o

/os pan'enfes de los mlembros de grupos armados oryan¡ndos al margen de la ley serán

consrderados como víctimas directas por el daño sttfido en sus derechos en los términos

Resolución N0 RS 0050 de 11 de FEBRERO de 2016 Hoja N", 3



Resolución No RS 0050 de il de FEBRERO de 2016 Hoja N'. 4

Conünuación de la Resofución No 0050 de 11 10212016: "Por la watse dec,?e sobre unas sotic¡tudes de inscipción en el
Fleg,bfro de Lbnas Despojadas y Abandonadas Forzosanente,.

del presente afticulo, pero no nmo vídimas ¡ndirectas por et daño suftido por los miembrcs
de dichos grupos.

Parágrafo 3'. Para los efectos de la definición nntenida en el presente afticulo. no serán
conslderados nno viclinas quienes hayan sufño un daño en sus derechos como
cznsecuenc¡a de actos de delincuencia común (...),,.

La corte constitucional mediante sentencia c-781 de 2012, estableció que la expresión ,,con

ocasión del conflicto armado inferno', conlenida en el artículo 3'de la Ley '144B de 20jj, "no
conlleva una lectura restrictiva del concepto "conflicto armado" y por el contrario tiene un sentido
amplio que no circunscribe el conflicto armado a situaciones de confrontación armada, o act¡v¡dades
de detenntnados acfores armados o en crb¡tas zonas geográficas, y en esa medida resutta
ampatible con la protección constitucional de las víctimas'. No obstante, "ante la ocunencia de una
afectaciÓn grave de derechos humanos o de una infracción de las normas det derecho humanilario,
en caso de duda sobre sital hecho ha ocunido en el marco del conflicto armado intemo, debe darse
prevalencia a la interpretación en favor de la victima",

En síntesis, para ser titular del derecho a la restitución se deben cumplir los siguientes requisitos:

(i) Ostentar la relación de propiedad, posesión o explotación de batdío cuya propiedad
se pretenda adquirir por adjudicación.

(iü Haber sido despoiado u obligado a abandonar el predio soticitado en restitución,
cono consecuenc¡a de infracciones al Derecho lnternacional Humanitario y normas
intemacionales de Derechos Hunanos, ocuridas con ocasión del conflicto armado
interno, de acuerdo a lo establecido en el a¡tículo 3. de ta Lev 1448 de 201 1 .

(ii¡) Que el abandono y/o despojo haya ocwrido con posteridad al 1' de enero de 19g1
y eltérmino de vigencia de la Ley 1448 de 2011.

Que de no cumplirse alguno de los requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que una
persona es titular del derecho a la restitución, con lo cual se precisa la necesidad de concurrencia
de los requisitos antes señalados.

Que en relación con la titularidad del derecho a la restitución, la Ley 1448 de 2011 dispone que no
solo podrán ejercer la acción de restitución los mencionados en el artículo 75, sino además:

"(...) su cónyuge o compañero o compañen permanente con quien se conviva al nonento
en que ocuff¡eron /os hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono fonado,
según el caso, o cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera
permanente hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los
llamados a sucederlos, de conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o
el compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de
hecho al monento en que ocunieron los hechos.



Continuación de la Resoluc¡ón N" 0050 de 1110212016: "Pot la cual se dec¡de sobrc unas so/,¡itudes de ¡nsü¡pc¡ón en et
Reg,sfro de liel¡as Despojadas y Abandonadas Fotzosamente'.

En /os casos contemplados en el numeral anterbr, cuando los /la¡nados a sucederlos sean
menores de edad o personas rncapaces, o esfos ylVieran con el despojado y depend¡eran
econÓmicamente de este, al momento de la victimización, la lJnidad Administratlva Especla/
de Gesflón de Restitucion de lienas Despojada s actuará en su nombrc y a su favor.
( ...)"

En consonancia con los requisitos antes señalados, los artículos 2.15,1.3,S. y 2..l5..1.4.5. der

Decreto 1071 de 2015, establecen que son causales para excluir una solicitud de inscripción en el
RTDAF, las siguientes:

1. "cuando no se cumpla el requlsifo de temponlidad señalado en el añiculo 75 de la Lev
1448 de 2011.

2. cuando la relación juridica del solicitante nn el predio no corresponda a alguna de las
previstas en el aftículo 75 de la Ley 1448 de 2011 ,

3, Cuando se esfab/ezca que /os hechos declarados por el solicitante no son ciertos o que ha
alterado o simulado deliberadamente las condlciones regue idas para su inscripción.

4. Cuando no se cumplan las condiciones esfablecldas e n el aftícuto 3 de la Lev 1448 de 2011

sobre la calidad de víctima.

5. Cuando se verifique que el nlicitante incurrió en /as vías de hecho establecidas en et
añiculo 207 de la Ley 1448 de 20114.

6. Cuando /os hechos que ocasionaron la pérdida del derecho o vínculo con el predio no

conespondan con el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011".

Que para la resolución de las solicitudes de inscripción en el RTDAF deben tenerse en cuenta, entre
otros, los principios consagrados en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 del 2015, las

presunciones contenidas el articulo 77 de la Ley 1448 y la inversión de la carga de la prueba en

favor del víctimas prevista en el artículo 78 de la misma Ley.

Los titulares del derecho a la restitución deberán ser incluidos, según lo disponen los artículos 76 de

la Ley '1448 de 2011 y 2.15.1.5.1 del Decreto '1071 de 2015, en el RTDAF, instrumento conformado
y administrado por la Unidad, que conlendrá:

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
geoneferenciación individual y colectiva.

2. ldentificación de la víctima(s) y del núcleo familiar del despojado o de quien abandonó el
Dred¡0.

a El articulo 207 de la Ley 1448 de 2011 fue declarado Inexequ¡ble por la Corle Constituclonal mediante Sontencia C-71S del 13 de
de 2012.

Resolución N0 RS 0050 de 1l de FEBRERO de 2016 Hoja N'.5



Resolución No RS 0050 de 1l de FEBRERO de 2016 Hoja N".6
continuación de la ResoluciÓn No 0050 do 1 110212016:'Por la cuals€ dec,lte sobre unas soticifudes de inscripción en elRegrvro de llbnas De Wadas y Abandonadas Forzosamente".

3. La relación jurídica de las victimas con el pred¡o (propietario, poseedor o explotador oe
baldío).

4. El periodo durante elcual se ejerció influencia armada en relación con el predio.

5. La inclusión de la información complemenlaria, respetando todas las garantías
constitucionales de las víctimas.

2, LA RESTITUCIÓIT.¡UNÍOICI V TIATERIAL COMO DERECHO FUNDAMENTAL
RECONOCIDO POR LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL COTOMBIANA

Las normas sobre derechos fundamenlales, pueden ser de dos tipos, las directamente estatuidas en
la constitución y las adscritas. Respecto a la restitución juridica y material de tienas a la población

victima del c0nfliclo armado, la Corle Constitucional mediante Sentencia T-821 de 2007 reconocio
su entidad de derecho fundamental al señalar:

"Las personas que se encuentran en situación de desplazamiento forzado y que han sido
despoladas violentamente de su tiena (de la tiena de la cual son propietarias o poseedoras), fienen
derecho .fundamental a que el Eú.ado conseye su derecho a ta propiedad o posesión y tes
restablezca el uso, gore y libre disposición de la nisma en las condiciones esfab/ecidas por e/
derecho intemacbnal en la materia. En efecto, en esfos casos el derecho a ta propiedad o a ta
poseslón adquiere un carácter particularmente, refoaado, que merece atención especial por pafte
del Estado.

Cierlamente, si el derecho a la reparación integrat del daño causado a victimas de violaciones
mas¡vas y sisfemáflcas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no puede menos que
afirmarse que el derecho a la restitución de /os brbnes de /os cuales /as personas en situación de
desplazaniento han sido deEojadaq es farnblén un derecho fundanental. cono bien se sabe, e/
derecho a la restitución es uno de /os derechos que surgen del derecho a la reparación integrat.
(.,.).'

Resulta claro que la Ley 1448 de 2011 es el mecanismo jurídico procesal creado por el legislador
para la satisfacción del precitado derecho fundamental.

3. TRAMITE ADMINISTRATIVO ADELANTADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATTVA ESPECIAL
DE cESTtóN DE REST|TUC|óN flERRAS DESPOJADAS (UAEGRTD).

3.1. Microfocalización.

Mediante Resolución No RS '1128 del 1'de septiembre de 201s, la Dirección Tenitorial sucre de la
UAEGRTD, dispuso microfocalizar el área geográfica, tanto rural como urbana, de los municipios de
San Marcos, San Benito Abad, Caimito y La Unión, ubicados en el departamento de Sucre, zona
previamente macrofocalizada por el Consejo de Seguridad Nacional.s

t Decreto 599 de 201 2.
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ContinuaciÓn de la Resolución N" 0050 de 1110212016: "Pot ta cuat se dec¡de sobre ünas solic,ludes de insüipc¡ón en el
Registro de Tienas Despojadas y Abandonadas Forzoianente, .

3.2. Anális¡s previo e inicio formal del estudio.

La UAEGRTD procedió a adelantar el mrrespondiente análisis previo, con el objeto de establecer
las condiciones de procedibilidad del RTDAF e identificar los factores necesarios oara avocar
conocimiento de fondo. como resultado de ello, la Dhección Tenitorial sucre de la uAEGRTD
UAEGRTDdioinicioa|estudioforma|delasolicitudpresentadaporel.señorQ
f- r,!" ' uE\¡u'á uc '-,uuirrz.r.{ ff = 'at,,,a-" ,-a
Resolución N' RS 1465 de fecha 30 de septiembre de 2015.

3.3. Comunicación al predio.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.1s.i.4.1. del Decreto 1071 de
201 1 , se profirió la Resolución N" RS l46b de fecha 30 de septiembre de 2015 por medio de la cuar
se inició el estudio formal de la solicitud de inscripción en el Registro de Tienas Despojadas;
Abandonadas Fozosamente, se comunicó el predio solicitado en restitución el día 13 de octubre de
2015 por medio del oficio N'0s 3339, en el que se informó a las personas interesadas en e,
predio que lenían un lérmino de 10 días para aportar los documentos o la información que
pretendieran hacer valer dentro del trámite, de conformidad con lo establecido en el articulo
2.15.1.4.2 del Decreto 1071 de201s y se procedió a frjar la comunicación en el posible punto de
acceso al predio.

3'4. Del prop¡etario, poseedor u ocupante que se halle en el predio y su intervención en el
proceso.

Denho del término establecido en el numeral 30 del artículo 2.is.1.4.1de| Decreto 1071 de 2015.
compareció el señor ñ n¡rlnD, identificado con cedula de ciudadanía
número 9.210.028 de san Benito Abad, a las instalaciones de esta Dkecdón Tenitorial con la
finalidad de aportar la información y documentos dentro del procedimiento administrativo de
inscripción en el Regisho, de lo cual se dejó constancia en el oficio 0s 3736 del 27 de octubre de
2015, quien aportÓ escritura pública 796 del 27 de agosto de 1996 de la Notarfa única del circulo de
Corozal y cedula de ciudadanía.

Quien a su vez manifestó entre otras cosas; "..,ya cuando los alemanes compraron nás de un año,
yo en la finca trabajaba desmontando y componiendo cercas, la finca tenia 4 divisiones ()Ét ttegó
al pueblo preguntando quien vendia una finca y yo le dije que Cosfa Rica - San lsidro, fue ahi
cuando in¡c¡anos nuestra amistad (...)el dueño de la finca se llamaba don Eduardo que vive en
corozal y había regado la bola que iba a vender y apareció alemana sl de pronfo (...) No voy a
nentir , por ahí no hub¡eron grupos arnados ( . . .) el señor Alemán compú la frnn con la finatidad de
venderla al lncora, trajo como seis funcionarios del lncora, (pero tengo la fecha perdida) y los
señores del lncora se reunieron en costa rca - san lsidro a negociar la finca, yo estaba presente

como trabajador y como interesado, el señor Alemán rccogió gente de todas pañes e him la reunión
para negoc¡ar, esa genfe era de Corozal, Betulia, Sincelejo, San Benito Abad y del Casco lJrbano

De Loma seca, el señor A/emán ofreció a los presenfes /a uma de $150.0@ por la tirma, ésta por
decir que la finca estaba buena, y para poder negociar y todos bs presentes firmaron,...,,
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continuación de la Resofución No 0050 de 1 1n2n016: "Pot ta cua! se decide sbre unas sotic¡tudes de ¡nscñw:nn en elRegrlro de lienas De l¡r¡jadas y Abandonadas Fo¡zosanente".

3.5. Etapa probatoria.

Vencido el término de diez (10) días que establece el inciso 40 del articulo 76 de la Lev 1448 de
2011, la Dirección Tenitorial profirió la Resolución No RS 1679 del 29 de octubre de 2015, mediante
la_g.al-se decretó la apertura y práct¡ca de pruebas dentm de la solicitud de inscripción en er
RTDAFo, identi&ada previamente. La citada resolución fue debidamente notificada en los términos
ilffi;fn.+.c, oer Decrerc 1ú71 oe zür5._ ru üttr:ñ
uebe anotarse, que mediante Resolución N'RS 02057 del 29 de diciembre de 2016, se prorrogó el
trámite administrativo de la presente solicitud.

En ese orden de ideas, esta Direcc¡ón Tenitorial procederá a decidir a havés del presente acto,
sobre la inclusión en el Registro de la solicitud presentada por el interesado.

3,5.1. De las pruebas allegadas al proceso.

En esta etapa se decretarcn, practicaron e incorporaron pruebas que sustentarán la decisión que se
toma a través de este aclo administrativo, asl:

F Pruebas Generales

Of¡cio N" DTSS2- 2015 01333, enviado al procurador.iudicia¡ ll ambiental y agrario Respuesta al oficio No DTSS2-
2015 013333. (folio 35)

Respuesta aloficio No DTSS2- 2015 - 1333. (fol¡o 78)

Oficio N0 DTSS2- 2015 01343, enüado a ta Cent¡alde inversiones. CISA (fol¡o 38)
Respuesta alofcio No DTSS2- 2015 01343. (folio 108 a 113)

Ofido N0 DTSS2- 2015 01338, enviado a la Fiscalfa Contra el desplazamiento Fozado y Desaparición. (fotio 41)
Respuesta del of¡cio No DTSS2- 2015 01338. (fol¡o 128 a 130, l3O, 193)

oÍcio No DTSS2- 2015 01337, enviado a la uniqqd para la Atenc¡ón y Reparación Integrala las vict¡mas. (folio
44)

Respuesta deloficio No DTSS2- 2015 01337.(folio 116 a 
,t21)

Oficio No DTSS2- 2015 01341, env¡ado alAlto Oomisionado para ta paz. (folio47)
Respuesta del oficio No DTSSz- 2015 01341.(fo¡io 124)

ofido No DTSS2- 2015 01342, enviado al Min Defensa, Grupo de Atención Humanitaria al Desmov¡lizado. {folio
50)

Respuesta del ofic¡o N" DTSS2- 2015 013,42.(fotio 79)

Oficio No DTSS2- 2015 01346, enviado a la Fiscatia Generat de ta Nación, Unidad de Justicia y paz. (fotio 53)
Respuesta al oficio No DTSS2- 2015 01346. (folio 154 a 157, 189 a 186)

Of¡cio N" DTSS2- 2015 01339, enviado al Coordinador Unidad de Fiscallas Especializadas. (fotio 56)
Respuesta aloficio No DTSS2- 2015 01339.(fot¡o 153, 164 a 175)

Oficio No DTSS2- 2015 01334, enviado al Defenoor del Pueblo. (folio 59)

Respuesta al oficio No DTSS2- 2015 01334.(folio 91 a 104)

Oficio N" DTSS2- 2015 01340, enviado a la Agencia Colombiana para la Reintegración. (folio 62)
Respuesta alofic¡o No DTSS2- 2015 01340,(fol¡o 123)

Oficio N" DTSS2- 2015 01345, enviado a la Unidad Nacionalde Protección. (fotio 65)
Respuesta aloficio No DTSS2- 2015 01345. (folio 80 a 86)

Ofido N" DTSS2- 2015 01335, enüado al.iefe secc¡onal de la Süin, (folio 68)

Respuesta al oficio No DTSS2- 201 5 - 1 335. (folio 90)

Ofido N0 DISS2- 2015 01336, enviado a la Unidad Nacional para los DD.HH y el D.l.H. (fol¡o 71)

Respuesta alof¡cio N" DTSSz- 2015 01336. (folio 195 a 200, )

6 Articulo 2.1 5,1 .4,3. Decreto 1071 de 201 5.



continuación de la ResoluciÓn N" 0050 de 11t0212016: "Pot ta rzal se dec¡desoorc ures so/icludes de insü¡pc¡ón en elReglstro de Tienas Despojadas y Abandonadas Fotzosanente,.

r' Oficio N" DTSS2- 2015 01329, enviado a la Subd¡rección seccional de Atención a las Victimas. (folio 73)r' Respuesta at ofic¡o N" DTSS2- 201b 01329. (fotio 77 _ 87)z oficio N" DTSS2- 2015 01330, enviado arBrigadier Geneiar de Atención rntegrar Minas. (forio74)

" Respuesta aloficio No DTSS2- 2015 01330. (folio.114)

" Oficio No DTSS2- 2015 0.1332, enviado at Ministerio de Defensa. (fotio 75)/ Respuesta atoficio N" DTSS2- 2015 01332, (fotio 187 a 192)

" Ofic¡o No DTSS2- 201S 01331, enviado a ta Consejeria para tos DD.HH. (folio 76)¡ ' oficio N" oAS[42- 2015 000M, enviado ar Inspector centfarde poricía san Benito Abad. (forio gg)

" Respuesta atoficio N" OASM2- 2015 00004,lfolio 151)/ Oficio N" OASM2- 2015 00003, env¡ado al personero Municipal San Benito Abad. .(fol¡o g9)r' Respuesta atof¡oo N" OASM2- 2015 00003. lfotio 152)v' ofic¡o No .ASM2- 2015 00026, enviado a comandanÉ poricía de san Ben¡to Abad.(forio 126)r' Oficio N" OASM2- 201b00031, env¡ado at Bata ón Junin, (FUSAM).(fot¡o 127)
'/ Respuesta al oficio N" OASM2- 201 5 00031 .(fotio 1 58 a 1 62)r' Oficio N" OASM2- 2015 00052, env¡ado al M¡nisterio Defens., ltotio l+¡
" Respuesta at ofic¡o N" OASM2- 201S 00os?(fotio 187a 1921./ oncio No oAstul2- 2015 00060, enviado a ra Arcardia de san Benito, secretar¡a de praneación.(forio 150)
"'of¡cioNooASM2-201500099,enviadoaraArcardíadesaneenito,secretartaoepraneación,(forio1g2)

" Respuesta a tos oficios No OASM2_ 201b 00060 y N" OASM2_ 201S 00099.(fotio 194)r' oficio No oASM2- 2015 0022, despacho comisorio, env¡ado a ra uRT cartagena - Bo[var (forio ,105 a 107)r' Respuesta , despacho comisorio, enviado a la URT Cartagena _ Bollvar (folio 137 _ 134)/ Of¡cio Número OS 2929 envjado a la Orip de S¡nce Sucre.-(folio 211)/ Respuesta del oficio número 2929, (fotjo 228)

" Oficio número OS 2899 enviado a Incoder.(folio 209)

" Respuesta delofic¡o número 2999.(folio 2g8)

" Of¡cio número OS 2910 enviado a lgac.(fot¡o 210)
v' Respuesta deloficio número 2910.(folio 218 a 223\/ Of¡cio número OS 3535 env¡ado a Consejo Superür de la judicatura. (folio 269 _ 270)
"' of¡cio número os 3654 enviado a Registradora de Instrumentos púbricos siné.(forio 27i )'/ Respuesta del oficio número OS 3654. (folio 331 a 336)/ Oflc¡o número OS 3655 env¡ado a Notario único de Sincé.(folio 272)

'/ Oflc¡o número OS 3599 env¡ado a CorpoMojana.(folio 268|/ Respuesta delof¡cio número OS 3599. (folio 287 a 28g)r' Oficio número OS 3655 enviado a Notaría única de Since lfolio 272)/ Oficio número OS 3992 enviado a la primera Brigada de lnfanterla áe Marina (folio 294)r' Respuesta del oficio número OS 3992. (folio 326)

"/ Oficio número OS 4027 env¡ado al Departamento de policla de Sucre. (folio 295)r' Oficio número OS 4028 enviado a personeria Municipal de San Benito (folio 296)

" Respuesta del oficio número OS 4028 (folio 337)
v' Oficio número OS 4029 enviado a la Inspecc¡ón Central De policla (folio 297)r' Respuesta del oficio número OS 4029 (folio 328)r' oficio número os 4030 enviado a ra Déc¡mo primera Brigada Der Ejército Nacionar (folio 2gg)

" Respuesta del ofic¡o número OS 4030 (folio 345 a 34g)r' Oficio número OS 3994 env¡ado a la Cámara de Comerc¡o. (fol¡o 299)

"' Respuesta deloficio número OS 3994. (folio 322 a 325)r' Ofic¡o número OS 3993 env¡ado a la Notarla tllnica de Corozal. (fol¡o 3001

"/ Of¡cio número OS 4053 enviado a la Defensoría del pueblo. (folio 302)

'/ Respuesta del ofcio número OS 4053 (fotio 327)
/ oficio número os 4052 enviado a ra superintendencia protecc¡ón, formarización (folio 301)

'/ Respuesta deloficio número OS 4052 (fotio 842 a244)

"' Oficio número OS 4054 enviado al Departamento de Sucre. (fol¡o 303)
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Resolución N0 RS 0050 de 1'l de FEBRERO de 2016 Hoja N". l0

Continuación de la Resolución No 0050 de 1 110212016'. 'Por la cuatse decide sobrc unas soticttudes de inscripción en el
Regisfro de llenas Desp ojadas y Abandonadas Fotzosamente'.

O¡dénese la incorporación de ¡os insumos utilizados para la elaboración del contexto social de violencia del

Municipio de San Benito Abad (recortes de periódicos, vldoos, fotografias, informes de derechos humanos, entre

otros).

Medios de convicción logrados a lravés de los siguientes portales:

' Portal Wed de Vivanto del solicilante y de los terceros interünientes.
- Sistema de información regisfal -SlR- del solicitante y de los terceros inteNinientes.
- Pol¡cla Nacional -Antecedentes y rEuerimientos judiciales del solicitante y de los terceros ¡nterv¡nientes

y de todas aquellas peBonas que participaron en los negoc¡os juríd¡cos que trasfir¡eron a titulo de venta

el predio ¡nstado en restituc¡ón.
- Registro Ünico de Predios y Territorios Abandonados por la violencia -RUPTA- del solicitante y de los

terceros ¡ntervin¡entes

F Pruebas Recaudadas y constituidas por la UAEGRTD dentro del Trám¡te

Administrativo de esta Sol¡citud:

/ Acta de declaración jurada del señorffIl-tFn, identificado con

cédula de ciudadania 9.306.342, expedida en Corozal - Sucre, del dia 27 de noviembre de 2015.7
r' Infome Tecnico Social, iornadas comunitarias de cartografia social y línea de tiempo del predio

Costa Rica - San lsidro, fuchadas eldia 27 de noviembre de 2015.
/ Acta de recepción de documentos e información del tercero intervin¡ente8.

r' Informe de comunicación en el predio, fechado del 13 de octubre de 2015.e

/ Oficio No 068to, emanado por la Personeria Municipal de San Benito.
r' Oficio N" S 2015 - 022350, originario de la Inspección Cenhal de Policía.
/ Oficio N00415, procedente del Batallón de Infanteria Junin N03311.

ts Relacionadas con la calidad jurídica del Solicitante.

r' Folio de matrícula inmobiliaria con el número 347 - 2735 anotación número 3.
/ Escritura pública número 15 del día 13 de febrero de 1967 de la Notaria Unica de Corozal.

F Relacionadas con la Naturaleza Jufdica del Predio.

/ El predio que hoy está solicitado en restitución fue vendido a la Sociedad Alemán y Alemán

mediante escritura públlca número 1641 el 31 de diciembre de 1993 y fue inscilto con F.M,l.

número 347 - 12695, anotación 2, 3 y 4, asi mismo medianie escritura número 1283 del 31

de diciembre de 1996, la Sociedad Alemán, vende a 27 campesinos más anotación 5;

siendo entonces un predio con naturaleza jurídica privada.

r Relacionadas con la Calidad de Victima del solicitante.

r' Oficio número DTSSí - 2015 010669, por medio del cud ¡nforman a esta oficina que el señor JULIO

CUELLO, no figura cono víctima de la violencía12

P Pruebas Específicas del Caso.

r' Cooía cedula de dudadania del solicitante.

7 Véase folio 310 a 312.
I Véase folio 273 a 275.
s Véase folio 204 a 206.
10 Véase ofcio (folio 337)
11 Véase oficio (folio 345 a 348)
12 Véase of¡cio (folio 1



cont¡nuac¡Ón de la Resolución No 0050 de 11102t2016: "Por la cual * dec¡de soore unas sofb,lude s de ¡nscripc¡ón en elRegistro de T¡enas Despojadas y Abandonadas Fotzosamonte,.

t Copia registro civil de nacimiento det soticitmte.r' cop¡a cedura de ciudadanía der padre det sot'tcitante, pabto cuerto Mercado (o E.p.D)./ copia cedura de ciudadanía det hemano da sofic¡tmte Rodiáá cuetto Montemsa./ copia cedura de ciudadmia de ta hermana der soticitinte tft,ióualo uonterrosa.{ copia cedura de c¡udadanía de ta hemana der sor'rcitante Teresa cueno Montenwa.r' copia cedura de ciudadanía der hermano dd sdicitanie Maiia cuelo Montenosa./ copia cedura de ciudadanía de ra hernana del sot¡ciinte Eiiqueta cuetto de av¡res.t Copia cedula de ciudadania de la hemana det sol:tc¡tante Oiui¡ii-C*ínt--: -'*:'/ Copia partida de matrimonio de tos pa¿ru ¿et sotiltiite.- 
--"

r' Copía paftida de nacimiento del soiicitante.t. CSpia registro civil de defunción del padre del soticitante.r' copia ceftif,cado de defuncion de ta hermana der soriiante D,ubina cuettor' copia certifindo de defunción de ta madre der soricitnte, iitma uontenosa.{. Poder otorgado ar sotic¡tante pot paúe de su hermana Eiñqieta cuetto de Avirés.. /. Pader otorgado at solicitante por pafte de su hermana ítda Cuilto Montenosa./ . P-oder otorgado a! soricitante por pañe de su hermana TereÁ' óuero Monte¡msa./. P_oder otoryado al solicitante por pafte le su nermino noarigo-ó;;i; i;;;;;;;./. P-oder otorgado ar soricítante por pañe de su hemano Manuer cuetto Monterrcsa.r' Escritura púbrica número 1s de tá Notaila un¡n ¿a c¡iin ¿i coroza, ii iiliat nace constar que
su padre Pabro cuelo Mercado (e.E.p.D), te compro 50 hectáreas de teneno at señor cesar ormosAvités de la finca Santa Tere:s?, que después se f,bm¿ CosA Á¿ar' Escritura púNica número 2J4 ¿é ta uoian ún¡cá ia óíiutó u corozar, en ra cuar hace constar'"-'.;qüebupadrepabtocuetloMercado(o,E.p.D),bÁmpÁil'ias¿eter¡enoaseñorTomasDorado

¡ Escritura púbrica número 1.Ml de ta Nota¡á un¡ca ier c¡rcui ¿, ciru¡w,-"ilá.iurí';;r;-;;;;",
que et padre der soricitante pabto.cueilo Mercado (e.E.p.D), vende a ra socied,d nrÁii i itriái,
50 hectáreas de terrcno del predio denominado Costa Rica"/ Registro civil de nac¡miento de Teresa de Jesús Cuello Montenoru./ Registro civil de nacimimto de Enriqueta Cuello de Aviléts.r' Registro civil de nac¡m¡ento de Rodr¡go Cuello Monteffosa.r' Reg¡stro civ¡! de naciniento de Manuet Cuello Montenosa.r Poder otorgado ar soricitante por parte de yenis oftega cuetto, hija de ürubina cuetto¡ Copia cedula de c¡udadmía de yenis Oftega Cueltor Cop¡a reg¡stro c¡vil de naciniento de yen¡s'Oñega Cuelto./. P^oder atoryado ar sotic¡tante por pañe de omaioftega cueno, hijo de ürubina cuelo/ Copia cedula de c¡udadanía de Omat Oftega Cuelto.'/ Copia registro civil de nacimiento de OnaiOrteoa Cuetto.r'. P-oder otorgado at sot¡c¡tante por pafte de his olrbga cuetto, hija de Ditubina cuelo/ Copia cedula de ciudadania de tris Ortega Cuelto.{ Copia registro civíl de nac¡miento de tris Oftega Cuetto./ Poder ototgado ar soric¡tmte pot pañe de craa oftega cuefto, hija de Ditubina cueno/ Copia cedula de ciudadania de Aara Ottega Cue o.¿ Copia registro civil de nac¡miento de Clara Oñega Cue o.r Poder otorgdo ar soric¡tante por pañe de Rafaet ortega cuello, hijo de Ditubina cuerto/ Copia cedula de c¡udadmía de Rafaet Oñeqa Cue o.-/ Copia registro civil de nacimiento de Rafaeiortega Cuetto.

4. ANTECEDENTES DEL PREDIO SOLICITADO.

> ANTECEDENTES DEI- PREDIO COSTA RICA HOY SAN ISIDRO

. El predio costa Rica hoy san lsidro según el dicho del solicitante y de acuerdo con la
antecedencia predial, destacada a partir de los instrumentos notariales allegados al
plenario, asi como el respectivo FMI N' U7 -2735 anotación número 3, fue adquirido por

su señor padre Pablo Cuello (Q.E.P.D), quien a su vez lo adquirió por compra que hizo al

Resolución No RS 0050 de 11 de FEBRERO de 2016 Hoja N'. 11
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Conünuación de la Resolución No 0050 de 11/0212016: "Por la cual se dec¡de sobre unas solic¡tudes de inscripción en et
rReglsfo de lienas Despol das y Abmdonadas Fotzosanente' .

señor Cesar Olmos mediante escritura oública 015 del 13 de febrero de 1967 de la Notaría

Unica de Corozal - Sucre, una extensión de 50 hectáreas. siendo inscrita en el F.M.l. N0

347 - 2735 anotación numero 3; predio que posteriomenle fue bautizado como Costa Rica,

La finca Costa Rica se encontraba colindanle con el predio Villa Osiris, motivo por el cual el

señor üb*(O.E.P.D), el día 10 de julio de 1967 compró al señor lc*l¡
Galvis 41 hectáreas. que fueron separadas de la finca Villa Osiris, negocio juridico que se

elevó a escritura pública N" 234 del 10 de julio de 1967, inscrita en el F.M.l. N0 347 -
10662. Vale la pena resaltar el acto de englobe material realizado por el comprador de las

50 y 41 hectáreas.

. Pablo Cuello Mercado (q,e.p.d.) realizó un negocio jurídico con su hermano X*Uo
lurái en el cual el primero le entregó en venta a su consanguineo 20 hectáreas del

oredio Villa Osiris.

. Posteriormente los hermanos Cuello Mercado hicieron otra negociación, en la cualS
GÉ devolvió 20 hectáreas del predio Villa Rica, según data en escritura pública No 296

del 07 de iulio de 1984 en la notaria única de Sincé a favor de los hijos delib to
(ngD V {fü anotación 2 del F.M.l. N0 347 - 4523.

o En el año 1993, mediante escritura pública 1.64'l de la Notaria Unica de Corozal venden a

la sociedad Alemán y Alemán, las 91 hectáreas relacionadas anteriormente

¡ La sociedad Alemán y Alemán englobó esta compra con otra que habia realizado con el

predio del señor Luis Eduardo Buelvas Palencia; para a la postre vender a 40 personasl3 el

derecho de dominio y posesión que dicha sociedad tenía sobre los predios rurales

englobados ubicados en jurisdicción del municipio de San Benito Abad, departamento de

Sucre, estipulándose que el Instituto Colombiano de la Reforma Agrarial4 pagaria el 70%

del valor total de los predios negociados, y el restante 30% se pagaría con el producto del

crédito otorgado por la Caja Agraria a los compradores, correspondiéndole a cada

comprador junto con su cónyuge o compañera permanente una veinteava (1/20) parte del

área total del predio en común y proindiviso.

Examinando elfolio de matricula inmobiliaria N' U7-12695, se advierte lo siguiente:

/., El bien raiz se identifica como predio SAN ISIDRO Y COSTA RICA, con una cabida

suoerficiaria de 450 hectáreas '1.149 mts.2.

r' Anotación 7. Registra una limitación al dominio, consistente en la prohibiciÓn de

enajenar derechos inscritos en prediodeclarado abandonado por su titular, respecto al

derecho adjudicado a la señoraIl-do*5¡fF.
> HECHOS NARRADOS POR EL SOLICITANTE.

13 Ver anotación N' 2 del Folio de Matrícula Inmob¡l¡aria N' 347-12695 de la Of¡cina de Registro de Instrumentos Públ¡cos de Since,

Sucre.VEASE l.D,76851 y 8401'!.
1a En adelante INCOM.
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Continuación de la Resolución N" 0050 de 1110A2U6: "Por la cual se decide sobre unas so/icfudos de insui¡ción en el
Regisfro de lieras Despojadas y Abandonadas Fonosanente'.

Se destacan como hechos jurid¡camente relevantes los siguientes:

El predio Costa Rica hoy San lsidro según el dicho del solicitante fue adquhido por su señor
padre Pablo Cuello (Q.E.P.D), quien lo compó al señor|¡rfrr medianie escritura
pública 015 del 13 de febrero de 1967 de la Notaria única de Corozal - Sucre, el cual tenía
una extensión de 50 hectáreas y fue inscrita con el F.M.l. N0 347 -2735 anotación numero
3; predio que posteriormente fue bautizado mmo Costa Rica.

Como quiera que por el fondo la finca Costa Rica se comunica con el predio Villa Osiris, el
padre del peticionario &blo€dlo.iburdo (q.e,p.d.) el día 10 de julio de 1967 te compró
al señor büCollis de 41 hectáreas, estas fueron segregadas de la finca de
mayor extensión denominada "Villa Osiris", lo anterior fue elevado a escritura oública
número 234 del 10 de julio de 1967 y protocolizado en la oficina de Instrumentos públicos
de Sincé, siéndole asignado el FMI N" 347-10662 y lográndose evidenciar que en el mismo
instrumento notarial el comprador englobó las 50 has con las 4'1 has materialmente.

Afirma el solicitante que su padre -b tldbS (q.e.p.d.) realizó negocio jurídim
con su hermano José Rafael Cuello Mercado, en el cual el primero le entregó en venta a su
consanguíneo 20 hecláreas del predio que anteriormente se llamaba "Villa Oskis', es decir
de las 4l hectáreas anteriormente .lnilSianadp,s,igg#Aldo entonces un remanente 2.1

hectáreas.

Posteriormente los hermanos Cuello Mercado hicieron otra negociación, en la cual José
Cuello devuelve las 20 hectáreas que habÍa recibido de su hermano pero en el predio el
"Comienzo o Villa Rica' que colindaba con el fundo Costa Rica; hectáreaje que fue elevado
a Escritura pública N' 296 del 07 de julio de 1984 - Notaria única de Sincé en favor de
lfittD y51 $hijos de Pablo Cuello, FMI No.347-4523, anotación 2.

Es importante resaltar, que obra en el expediente constancia idónea de la muerte del señor
ülr(*e igualmente de su compañera EI*ñmlHna, progenitores de

fFlhtll, flrür, b; De ¡Fl Ü-¡d, Gl dflh y

Ül fk (q.e.p.d.) legitimados para presentar la solicitud restitutoria que concita la

atención de esta Dirección Tenitorial de acuerdo con el articulo 81 de la ley 1448 de 2011 y
quienes otorgaron poder para actuar a su hermano Julio Manuel Cuello exceptuando a la

ilTiffi 'ffi.l':ffn H"*:'.lfi : ::'.miT'[:
hoy solicitante{Eh
Explotación Económica. Además de haber establecido en el predio su residencia, acota el
solicitante que su padre lo explotaba económicamente en agricultura, con cultivos de anoz,
tabaco, yuca y ñame. Adicionalmente su padre en el afán de mejorar su economía
consiguió que el fondo ganadero la entregara aproximadamente 21 novillas para

aprovecharlas en levante y engorde.

Relativo a los hechos de violencia acaecidos en la zona de ubicación de los inmuebles -
iteró el solicitante - que los mismos se comenzaron a notar a partir del año 1986, manifiesta

't'
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llonünuación de la Resoluc¡ón No 0050 de I 1t0212016: "Por la cualse declde soD¡e unas soticitudes de inscripción en elReglslro de llenas Despoladas y Abandonadas Fotzosanente,.

que en las horas de la mañana se presentaban hombres de civil armados con fusiles
aduciendo que eran propietarios de una pista de aterrizaje y de unos aviones que esraban
cerca de ra finca costa Rica. Que esos hombres armados ilegaban a ra finca a
atemorizarlos, les decían que tenian que prestar la finca para guardar el contenido de lo se
transportab-a en los aviones, pero su papá se negaba; ro que motivó a estos hombres
armados a decirles que si no les colaboraban se tenían que ir, haciéndole la observación
que no le podían decir nada de lo ocunido al Ejército o a la policia, que estos hombres
hicieron un camino que transitaba su finca para dirigirse a dicha pista.

señala.que mnstantemente se presentaban enfrentamientos enhe el Ejército y la guerilla, -
recuerda - que en una finca cercana asesinaron a ocho uniformados de la policía Nacional
entre el caserio de Conal Viejo y Loma Seca; caseríos se encuenhan a S kilómetros de su
finca.

- Referente a la pérdida del vínculo jurídico con la tiena, expone el peticionario oue él se
desplazó del predio en 19g0, pero que en el fundo seguían su padre pablo y ru h.rruno
Manuel del cristo viviendo y explotándolo. eue por los hechos de violencia su papá y su
hermano se desplazaron en el año 199!; parg ese mismo año su padre vendió las 21
hectáreas de vitla osiris, lás s1 fíectáre;s üe ta finca costa Rica hoy sAN tslDRo a la
sociedad comercial Alemán y Alemán compañía limitada, así mismo y dentro del mismo
¡nstrumenlo notarial número 1641 del 31 de diciembre del año 19g3 de la Notaria única de
Corozal, sus hermanos l{f,yl|tffHb vendieron las 20 has que su padre le había
regalado por compra que había hecho a su hermano, fundo que denominado "El comienzo
o Villa Rica'y que venía con malricula inmobiliaria N"347 -4523.

* Se observa que sociedad Alemán - Alemán compañia limitada, posteriormente englobó
estos tres fundos con otros predios que había comprado y en el año 19g6 mediante
negociación voluntaria enajena a g2 campesinos a través escritura pública número 7g6 del
27 de agosto, con F.M.l, número 347 - 12695, anotacidn 2,3 i 4, así mismo mediante
escritura número 1283 del 31 de diciembre del mismo año venden a 27 campesinos más
anotación 5.

5.. 
"S|NTES|SDEL CASO.

De acuerdo con lo anterior, la Unidad deberá determinar si:

,''';I,:"'ff tf fl fJff lfilil:,,#:ir.il::$:?H{L.iJ::*il:tfi :lñ%.;
cuenta que su alegación de haber perdido el vinculo material con el predio costa Rica hov san
lsidro, con ocasión de las amenazas por grupos armados ar ma'rgen de Ia iev- oe 

"tia 
iart",

determinar la existencia o no de un despojó por negocio jurídico, tóda vez que ósta situación de
violencia lo llevó a la venta del bien inmuebló so[citado en ósfitución en el año 1993.

Partiendo de la información de la solicitud de restitución No 2451s122204131001 y el LD, 88974,
el dia 1 de septiembre de 2015 se procedió a la sustanciación del caso con el fin de emitir una
decisión de fondo, con pleno respeto del debido proceso, y las garantias necesarias para todos los
intervinientes en el trámite administraüvo.

Lo anterior, para efectos de decidir si se incluye o no a los solicitantes en el RTDAF.



Continuación de la Resolución No 0050 de 11102120161"Por la uat se dec¡de sobre unas soúbifudes de inscrípción en el
Reglsfro de I¡eras De spojadas y Abandonadas Forzosanente,.

6, ANALISIS Y CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL.

El legislador, atendiendo a la necesidad de proteger y garantizar los derechos de la población
victima del desplazamiento fozado.- que trae consigo ei despojo o el abandono de tienas _ expidió
la Ley 1448 de 201 1 , que en su articulo 74 de la Ley 1448 d;É i011, define el abandono fozadb de
t¡erras como:

"La situación temporal o pernanente a la que se ye abocada una persona fonada a
desqlanrse, razón por la cual..se ve inpeüda pan ejercer la adninistráción, explotación y
contacto directo con /os predtbs que debió desatender en su desplazamiento durante et
periodo establecido en el arÜculo 75,.

De lo anterior, se desprende que el abandono implica un desplazamiento fozado del propietario,
poseedor u ocupante del predio. cabe recordar, que de conformidad con el artículo 1o deb Ley 387
de 1997, se entiende por desplazado a toda persona que se ha visto foaada a migrar oenió der
tenitorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades económiias habituales,
porque su vida, su integridad fÍsica, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se
encuentran d¡rectamente amenazadas con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones:
conflicto armado intemo; distuóios y tensiones interiores, violencia geneializada, violaciones
masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Intemaciónal humaniiario u otras
circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar drásticamente el orden
público." Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha sehalado lo siguiente:

" ...E1 desplazamiento genera un desanaigo de gulen es sulbfo pasivo der nismo, debido a
que es apaúado de todo aquello que forma su identidad, como Io es su trabajo, su famitia,
sus cosfumbres, su cuftura, y trasladado a un lugar extraño pan intentar rehaier b que fue
deshecho por causas ajenas a su voluntad y por la falta de atención del Estado cono
garante de sus derechos y de su sfatu quo. ..ts

AsÍ las cosas, las víctimas del desplazamiento - que se ven abocadas a abandonar sus oredios -
son sujetos pasivos de delitos que constituyen infracciones al Derecho Intemacional Humánitario o
de violaciones graves y manifiestas a las normas intemacionales de Derechos Humanos. En este
orden de ideas, los desplazados son considerados víctimas para todos los efectos de la Lev .1448

de 201 1, siempre y cuando cumplan con unos requisitos que la misma ley establece en su ártículo
3', disposición que delimita el campo de acción de la ley en cuanto a las medidas de asistencia y
reparación del hecho victimizante, al indicar que éste debe haber ocunido con posterioridad al 1o de
enero de 1985 y debe darse inescindiblemente con ocasión del conflicto armádo. No obstante. en
relaciÓn al factor temporal, lo anterior no aplica para las medidas de restitución de ¡erras, debiáo a
que el artículo 75 de la ley en comento señala:

;.¡' ' "Las personas que fueran propietañas o poseedoras de predrbs, o explotadoras de baldíos
cuya propiedad se pretenla adquiir por adiudicación, que hayan srdo despo.¡bdas de"esfás
o gue se hayan visto ob/rgadas a abandonarlas como consecuencia direAá e indirecta de
/os hechos- que configuren ras vioraciones de que trata et añicuro 30 dq.raprese¡fe [ey,
entre el 10 de ene¡o de 1991 y el término de vigencia de ta Ley, pie¿án'sot¡citir ia
restitución jurídica y material de las tienas despojadal o abandonadai fózadamente, en los
términos establecidos en este capítulo

1s Sentencia T-085 de 2009.

Resolución No RS 0050 de 11 de FEBRERO de 2016 Hoja N'. 15
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GontinuaciÓn de la Resolución No 0050 de 1 110212016: "Por la watso declde soo¡e unas sol¡citudes de inscñpción en elFegí{ro de T¡eÍas DeEpojadas y Abmdonadas Fozosamerfe,.

De modo que, será titular del derecho a la restitución la persona propietaria, poseedora u ocupanre
cle un predio que haya sido víclima de despojo o abandono fozado de sús tierras a cruri del
conflicto armado, desde el 1 de enero de 1gg1 hasta el 10 de junio de 2021.

Precisado lo anterior, se advierte que en los casos particulares de esta solicitud de restitución
colectiva, y según sus fundamentos de hecho, los solicitantes se vieron obligados a abandonar el
predio "san lsidro [Villa Diva]" por infracciones al Derecho Intemacional Humanitario v normas
intemacionales de Derechos Humanos ocunidas con ocasión del conflicto armado interno, por
consiguiente, esta Dirección Tenitorial procede a verificar si se cumplen los presupuestos
establecidos en la Ley '1448 de 2011 y su Decreto Reglamentario 1071 de z}is, a fin de determinar
la viabilidad o no de incluh el predio en el RTDAF, en los siguientes términos:

F Delimitación temporal de los hechos de violencia expuestos por los solicitantes

En relación con la temporalidad, de conformidad con las pruebas aportadas y recopiladas en el
trámite administrativo, es posible determinar que los hechos de violencias expuesto por el
solicitante ocunieron con anterioridad al 1" de enero de 1gg1 y el término de viqencia de la Lev
1448 de 2011 .

En punto de ello encuentra esta Tenitorial de manera que el señor Julio Cuello presentó solicitud de
inscripción el dia22 de abril de 2013, en la cual expuso que aproximadamente en el año 1989
comenzÓ a notar hechos violentos, veía hombres de civil armados informando que eran propietarios
de la pista de atenizaje que se encontraba en la zona; del mismo modo en la solicitud narra que se
fue a vivir con su familia a corozal y que le dijo a su padre que se fuera del predio, que este último
fue vendiendo poco a poco el cultivo que tenía, hasta que vendió el predio en el año 1993.

Para conoborar la fecha de los hechos violentos, el solicitante en entrevistaro para ampliar los
hechos de su solicitud de inscripción del predio en el RTDAF, indicó que ocurrieron hechos
violentos contra B policias, a 5 kilómehos de su finca en los años 1989 y 1990; del mismo modo
a$evera que se fue para el municipio de corozal con su familia en el año '1990: v confirma lo dicho
el 22 de abril de 2013 que su padre se desplazó en el año 1993.

E dia 27 de noviembre de 2015 el solicitante de nuevo expuso en declaración jurada, situaciones
que una vez más coinciden con aquellas en oue refirió que los hechos violentos tuvieron ocurrencia
en el añ01989; expone que desde el año 1986 en adelante comenzó a ver "caras disfinfas"; eue
todo se puso peor a partir de 1989 cuando hicieron pistas de atenizaje, que en el mismo año les
trajo más problemas los hombres armados, y que fue ese año cuando recibieron una orden para
desalojar el predio; en su palabras expresó; " ...en el año 1g8g tos hombtes armados le dijeron a mi
papá que posiblemente podrían haber enfrentamientos Wtque esfaóan /os po t¡cías pot ahi y podian
encontrarse con e//os...'. Asi mismo afirmó que su padre vendió la finca san lsidro en el año 1g93.

Dicho lo anterior no hay lugar a la duda que los hechos violentos narrados por el señor I
Ú tuvieron ocunencia en el año 1989, cabe resaltar que por estos hechos ocurridos en el
Corregimiento Loma Seca se desplazó el peticionario en el año 1990, pero según su dicho, su padre
se fue después que vendió el cultivo, llama la atención y causa extrañeza el hecho de que el señort0ü¡, padre del interesado, no salió de la finca cuando la violencia se habia
recrudecido, sino todo lo contrario, se infiere de sus manifestaciones, que los sucesos relatados
tuvieron ocurrencia con anterioridad al año 1991, pues emerge con claridad que ningún hecho

16 Entrevista real¡zada en la UAGRTD Territorial Bolívar, sede Cartagena, en cumplimiento de comisión
conferida para tal efecto. Llevada a cabo el 11 de iunio de 2015
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continuación de la Resolución N" 0050 de 11t02!2016:'Por Ia cual se dec¡desoD¡e uras sot¡ciÍude s de insrllipción en etReg,sfro de Tienas Despojadas y Abandonadas Fotzosamente,.

relacionado con violencia en ocasión al mnflicto armado haya ocurrido para la época de 1gg3, en raque.realizó el negocio jurídico de venta, es decir; el mismoiuvo lugar cuando hista cierto punto ya
habían mermado las circunstancias de orden público en la zona.-Ello es tan cierto que.ji .rtinroINCOM procedió a realizar las enajenaciones áe varios predios en la zona.

A propósito de ro anterior, ra Dirección Tenitoriar destaca, ruego de un panorama mucho másamplio a partir de la declaración jurada del solicitante, la ausencia de cumplimiento ¿. ,no o" io,requ¡sitos o presupuestos sr se.quiere. de procedencia para ra inscripción'* ér nróniv qr. oconstituye el requisito de naturaleza objetiva, más conociáo como presupuesto de temporalidad. Deacuerdoal artículo2.l5.1.3.5del Decretoi0T1 de2015,se establecen¡ascausales'oeéiJusi¿n
de una solicitud de inscripción en el RTDAF, las siguientes:

1 . ",cuando^no s9 cumpra er requisito de temporatidad señarado en er aftícuro T5 de ta
Ley 1448 de 2011.

2. ...
3. ..

5. ...

Nuestro máximo Tribunal constitucional en la sentencia c-2s0 de 20,12 se pronunció sobre laconstilucionalidad de ra expresión "entre el pimerc de enero de 1991 y et térmiio di ,lgénlíi i, t,ley''contenida en el artícuro 7s ut supra, considerando que ,.,.e| 
legisiadortiene un ariit¡o Áirginde configuración y la limitación temporal estabtecidá so/o seria inconstitucionat si resultara

manifiestamente arbitrarid' , además, señaló que "..,ta linitación tempont io 
-iáiin,

desproporcionada respecfo de /09 derechos de las iictimas pues la fecha det primero ¿e enáii ae
1,991 precisanente cobija et período histórico en el cuat se'produce el mayoi número ¿e via¡nás
9*qolo. y desplazamientos segrin se desprende de /os dafos esfadísficos apotlados por et
Ministeio de Agricultura..|', para f¡nalmente concluk que ,'Lo 

anterior permite infeir que et pinero
de enero de 1991 no es una fecha que resufte naniftestamente arbitnia y por n tanti ii ae
respetarse el margen de configuración del tegistadol' ,

De esta manera logramos concretar entonces, en desanollo de nueslra argumentación jurídica la
ausencia de uno de.los presupuestos de naturaleza objetiva a nuestro paóer, que impásinititá er
pretendidode|so|icitantefrentea.|ainscripciónde|séñor
s¡mplemente en que los hechos (1989) expuestos porel solici-ante no encuentran adebuación típica
dentro de los supuestos de derecho finales reseñados por el artículo 75 de la lev 144g de 20i 1.1

> La calidad jurídica del Solicitante

En cuanto a la calidad jurídica del solicitante, en relación con el predio "Costa Rica hoy San lsidro,
se considera:

La ley 1448 de 2011, en su artículo 7s mnsigna "que las personas que fueran propietarias o
poseedoras de predios o explotadoras de batdíos cuya propiedad ée pretendá adquiir por
adjudicación que hayan sldo despo.¡adas de esfas o que se hayán vrsfos obúgadas a abaÁdonaias
cono consecuenc¡a d¡recla e indirecta de los hechos que configuren las violáciones de que trata el
a¡1ículo 3" de Ia Ley...'son titulares del derecho a la restitución.

-

Y rub.J4z, se encuentra legitimadoaara presentar la presente solicitud de acuerdo con el artículo
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Continuación de la Resolución N0 0050 de 'l 1102!2016:'Por la cuatse decriJe sobre unas solicitudes de inscrípción en et
Reg,sfro de llel¡as Despojadas y Abandonadas Fotzosanente'.

B112, toda vez que su PadrefflrthbF (q.e.p.d.) ostentaban la calidad de propietar¡o del
predio denominado Costa Rica hoy San lsidro, ub¡cado en el departamento de Sucre, jurisdicción

del municipio de San Benito Abad, según escritura pública 015 del 13 de febrero de '1967 de la
Notaría Unica de Corozal - Sucre y F.M.l. No 347 - 2735 anotación número 3.

En ese orden de ideas, el solicitante reclama en restitución el predio Costa Rica hoy San lsidro en

su calidad de víctimas, y la titularidad para eiercer la acción de restitución deviene de su condición

de propietarios, inscritos en la ORlP de Sincé; por lo tanto, la calidad iurídica que ostentan, es la de
propietarios, que encuadra en una de las calidades señaladas en la norma en cita.

F Despojo y/o abandono como consecuencias de infracc¡ones al derecho internacional
humanitario y normas internacionales de De¡echos Humanos ocurridas con ocasión
del conflicto armado intemo.

El Artículo 74 de la Ley 1448 de 2011establece que; "Despojo y Abandono Fozado De Tienas. Se

entiende por despojo la acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia,

se priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho,

mediante negocio jurídim, acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos

asociados a la siluación de violencia.,."

Revisado el plenario constitutivo de la solicitud de inscripción en el RTDAF formulada por el señor
Julio Cuello, se ha podido establecer por parte de la Dirección Territorlal de acuerdo a los oficios
aliegados, que en cuanto al negocio juridico realizado enhe el señor Pablo Cuello y la Sociedad

Alemán y Alemán, no se vislumbra un aprovechamiento de la situación de violencia que haya
llevado al solicitante a enajenar su predio.

Existen medios de conocimiento Institucionales como el Oficio N0 06818, emanado por la Personería
Municipal de San Benito, en el cual se indica que no se encontró denuncia al respecto de pista de
atenizaje que colindara con el predio solicitado. De otra parte, pero en el mismo sentido,

encontramos el Oficio N0 S 2015 - 022350, originario de la Inspección Central de Policiats, en el
que se señala que revisaron sus archivos tanto fisicos, como elechónicos y no se encontró
registros de hechos sucedidos en el predio Costa Rica hoy San lsidro. Finalmente contamos con el

Oficio N0 0415, procedente del Batallón de Infanteria Junín No 3320, en el cual señalan que no
reposa ningún archivo que haya sido reportado alguna novedad especial con el municipio de San
Benito Abad; Estos. oficios nos.demueshan que, frente a los hechos de violencias señalados por el

señor Jl.- Ch que tuvieron ocurencia en el año 1989, no existen denuncias, archivos o
reportes que nos lleven a pensar que por su ocunencia hubo un aprovechamiento por parte del
comprador, puesto que el negocio juridico se realizó en el año 1993, es decir 4 años más tarde,

muy por el contrario el testimonio entregado por el señor Domingo Bueno, nos impulsa a concluir
que nos encontramos frente a personas que llevaron a cabo un acuerdo de voluntades libre,

consiente y espontáneo, sin vicios en el consentimiento o mala fe entre las pares contractuales.

'...e1 dueño de la finn se llamaba don Eduardo que vive en Corozal y había regado la

bola que iba a vender y apareció Alemán, Asl de pronto. ..21 ,

17 Ley 1448 de 2011
1€'Véase oficio (folio 337)
r! Véase oficio (folio 328)

'?o Véase ofic¡o (folio 345 a 348)
21 Véase acta de deltercero. OS 3736 de 27 de octubre de 2015 folio 273
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Asi las cosas nos encontramos frente a una solicitud que no encuentra un hospicio institucional
frente al despojo y/o abandono; el señorlü tampoco menc¡ona que el u.roiá.i p"o¡o
haya sido por debajo ar estabrecido por ra ronja, se deduce bnbnces que fui un p"rio ,.,iüroo
entre las partes; para el año de la venta a la sociedad Alemán no se reportan hechos particulares
que obligaron al propietario seño-D (OEPD) a vender; según el dicho det sol¡citante despues oehaberse desptazado en er año 1990 ér i6a y venía at preü¡., quiere oec¡'.u-,t.;;ilüffiü.1
control o la adminishación de ra finca, que no hubo exilulsión de h Íena, no se puede oenioitiar laexistencia de la causa carificada de que hata er articurb 3 de ra norma rectora, ya que como se düoanteriormente no existen elemenlos que nos lleven a pensar que los hechos que'ocurrierof| en el1989 afectó de manera directa el desprendimiento material y iurídico.

Es. importente resaltar que no basta con alegar hechos de violencia, ni residh en una zona donoe
hubo conflicto armado para considerar que eiconsentimiento de una persona perse estaba vic¡adoal momento de realizar una negociación, pues debe existir una causal entre la acción de violencra
entre la acción de viorencia partigurar y^er negocio jurídico. De acueroó ón.ri..J pá,iiñ..t
relacionar lo manifestado por, ra. corte'suprem]a oe iusi¡cü, ,pero ar margen ¿e ti aiaiii, espreciso 

.recordar 
que er simpre tenor, en sr mrsmo considendo, no es súf¡c¡ente pi^ viiiár 

"tconsent¡m¡ento, por manera que, en rínea de principio, "no toda amenaza o ¡ni¡mnaaoi essuficiente para decretar ta nutidad de un contmto, iG.J *mX, pag 463)22

En punio de lo anterior; tenemos que el precitado artículo 2.15.,l.3.5 ibÍdem, establece como causalde exclusión de una soricitud de inscripción en el RTDAF, la señalada en el numeá 6; y qru
refie¡e: "cuando /09 hechos que 

.ocasionaron ra pérdida iet derecho o víncuro ,oi éil jrráii ,o
correspondan con el aftículo 3 de Ia Ley 144g de 2011,.

); De los hechos de violencia relacionadas.

El derecho internacional nos enseña que el concepto de víctima es condicional, este se encuentran
conexo con el artículo 30 de la Ley jt4g de 2011, asi las cosas tal condición incluye sob á'ras
personas que ".,. hayan sufrido un daño por (...), como consecuencia de infraccionás at Derecno
lnternacional Humanitario o de violacíones graves y manl/Íesfas a tas nonnas intemacionales de
Derechos Humanos, ocuridas con ocasión del conflícto armado ¡ntemo...,

En el caso que nos ocupa debe observarse que, cuando una persona o grupo de personas es víctima
de desplazamiento, es porque se 

f 
a 

.visto.toT{9 u obrigada á escapar o truir oe su hogar, de su rugar
de asentamiento, de residencia yie trabajo habitual; eslsí que en lo que concieme al áesplazamiento
forzado en la Ley de víctimas y Restitución de Tienas, el párágrafo dá artículo,60 oe b fevl¿+a ¿e
2011 señala: "...para los efecfos de /a_presenfety,'se efrbnñÉ:lü,sv7¿,irá eri¿.rpr, iam¡ento
fgna!9 tgda persona que se ha vlsfo forzada a migrar dentro det tárritorio nac¡onat, aláí¿iiinao su
localidad de residencia o actividades económicas habituates, porque su vida, su integridad fislca, su
seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente ainenazadas, con
ocasión de las vioraciones a ras que se refiere er arficuro Jo de ra presente rey,.

sin embargo, para que se incruya en er Registro de tienas Despojadas y Abandonadas, no basta soro
con que se cumpla per sé, ese presupuesto, vale decir; no sólo debe tenioe .n .u.nt. prá el estuoio
tal condición, sino además es necesario que los hechos que dieron lugar a que er soiiiitante ,á nrya
visto obligado a abandonar el predio, tengan conexidad o se hayan causado en el marco del conflicto

continuación de la Resolución N" 0050 de 11 102!2016: 'Pot la cuatse dec¡de sobre ¿lras so|rcitudes de inscipctnn en elReglsfro de T¡enas Despojadas y Abandonadas Fotzosanente,.

" CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIt, MAg¡StrAdO PONENTC CARLOS IGNACIO
IARAMtLLO JARAMTLLO, trginta (30) de enero de dos mil siete'i2ooz)
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C0ntinuación de la Resolución No 0050 de 1 110212016:'Por ta cuatse declde sob¡e unas solicitudes de inscripción en el
RBgl$o de fiel¡as Dewjadas y Abandonadas Fonosamente'.

armado y que además le hayan llevado a perder su vínculo material o jurídico con el predio pretendido
en Inscrioción en el RTDAF.- i . ;i ;' *

De los hechos de violencia que se han verificado en relación con el señor Julio Cuello reclamante
del predio Costa Rica hoy San lsidro, se señala que aun,/cusndo pudieran haberse presentado
situaciones de violencia en su zona de ubicación, como lo señaló en declaración juradaz:
' . . .también ocunió que el 19 de marzo de 1989 asesinan al señor Juan Lara (. , .) del mismo modo al
lado de mi finca había una finca llamada @nal¡to que era de propiedad de Juan Cadrazco, a él lo
secuestolagueÍilla yloasesinatona/osdosdíag esofueel 30dejuniode1991 ..." seadvierte
que no basta la violencia generalizada y la ocufrencia de graves violaciones a los Derechos
Humanos e infracciones al Derecho Intemacional Humanitario para acceder a la inscripción de un
predio en el RTDAF, puesto que es indispensable que los hechos que le ocasionaron al solicitante la
pérdida del derecho o vinculo que lo unía a su inmueble, sean conexos al conflicto armado interno.

Por otro lado, y para seguh el hilo del caso, se advierle que en la Resolución de pruebas número
'1679 del E de octubre de 20'15, en el numeral tercero se hasladan las pruebas de los expedientes
administrativos l.D 76851 y 84011, motivo por el cual esta Dhección se pemite hasladar los

testimonios recibidos en dichos plenarios, asi;

Al respecto, sea del caso señalar que como elementos de juicio relevantes que pudieron recaudarse
en el trámite de Registro, se observa que en la etapa procesal correspondiente intervinieron como
terceros y actuales ocupantes del predio San lsidro [Villa Diva], las personas a las cuales se hace

referencia en el numeral 3.4. Del presente acto administrativo, oportunidad en la que el señor
PEDRO MFAEL TUIMN ATENCIA, señald¡ en relación con su ingreso y permanencia en el
predio, y sobre la situación de orden público en la zona geográfica de su ubicación, lo siguiente:

'...E1 propietario del predio que era el señor Gustavo Alenán buscó a un líder campesino
para inscribir a quien le interesara entrar al mismo, el ingreso fue voluntario de 20 familias
por internedio del INCORA, yo estoy entre quienes rngresamos en ese momento cuando el
INCORA entregó el inmueble.

L..l
En el predio nunca se han presenfado hechos de violencia, no ha habido grupos armados,
ese lugar ha sr'do sano, desconocemos sobre hechos de violencia con anterior¡dad a que el
/NCORA nos enfregara lafrnca, desde gue esfamos en el predio jamás ha habdo brotes de
violencia ni presencia de grupos armados.

En el predio se encuentra también tnbajando un señor que le dicen "Mingo", el nombre de
é/ es lll t- Af- es corno primo segundo mío, vive en el
conegimiento San lsd/o, como la señora Nellrs de Jesús Méndez Buelvas no entró a la
finca, nosotros permitimos que ocupan ese puesto, tendrá doce años de estar en la finca,

cuando hay reuniones la señora Nellis va al predio, las reuniones que se hacen para
acordar algo, para solucionar situacbnes en el INCORA, a un trámite que tenga que vet con
el predio, por ejemplo pan venir acá tuvimos que reunimos lodos, pero la señora Ne//rs de

Jesús nunca ha puesto a alguien a widarle la parcela que fiene, como ella nunca ha vivido

allá ni tnbajado no se puede decir si ha vivido hechos de violencia, Lo que ha pasado es
que el señor Domingo Tuirán die que donde está cuftivando eso es de él y la dueña Nellis

dice que eso es de ella, y entre ellos han hablado pam llegar a un acuerdo que le reconozca

2¡]Véase declarac¡ón jurada (fol¡o 310 y 3u)
zr Acta de de lnformación v Documentos del 23 de octubre de 2015. trasladada l.D 76851 v 84011
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D1ryils9 
?!so ahí, pero no ha habido acuerdos. Er número de teréfonode 

-¡e
es 311 405 3566 para cualquier contacto o información, .

De las anteriores manifestaciones, nÓtese que el mencionado tercero ¡nterviniente dio cuenta de rainexistencia de hecho de viorencia 
rlsul?..r manos de grufós armaoos ar margen J.-u r.y .. r,zona de ubicación del predio San rsidro [Viila Diva], que ñaya conttevado ar abandono fozado de ratiena por alguna de las familias beneficiaiias de r..ór,ilr.gñá.

Acorde con los testimonios recibidos dentro del trámite administrativo esta Dirección Tenitorial pudo
constatar al llevar a cabo una varoración de la prueba testimoniar, que de ra venta no se encuentrarelacionada con er conflicto armado; pues da óuenta er dicho der m¡smo sotic¡tante e;d trñ;,ocuffencia en el año 1989 y la venta se produjo en el año 1gg3 como se evidencia en la escriturapúbtica 1641 de 1993; ro ánrerior se conoboíá órl*i..r.i.¡on., ¿.¡roi¡.it*ü v rJ ir'il,
lejcergs, 

quienes indicaron; que el 19 de mazo de 1gg9 asesinan at señorIIt en el mismoaño el grupo armado entró a ra finca de su hermana Enriqueta cueilo a peo,rre ei¡-]lero il;';;;.,de un toro, no conforme con esto, para ra misma tecnalá guenita re,i¡¡o á s, prl" q* ;r.d;.haber enfrentamientos en ra zona y que_se fuera de ra finüi,-aunaoo a eilo, se verifica por estaDirección el testimonio del señor *Ill||r Át n.iá qr,.n es parcetero cle la finca SANlslDRo, quien sostuvo que no han visto necnos viotentos,-ni ágent , armados, conforme a estotenemos que esta oficina no niega que.en er potigono oóndeie haila er p",i¡. Á.v.rir¡rü¿.
!1cf3¡¡i9t9ntos 

para 1989, época en todo caso antérior al pr.uirro.n er artícuro 75 de ra Lev .1448
ue. ¿u I r' como uno 0e ros presupuestos necesarios para ser sujetos de restitución, ademáé de roanterior, es claro que los hechos dg violencia que pudb haber sutrido el reclamante, Áo ¡nc¡¿ñi* enla pérdida det vinculo material y juridico con el preáio que lo áf..irrr.

Área Jurídica de la Dirección Teritorial de sucre - oficina sn Marcos.. Recolectó a través deurulT'.oj de entrevista y ar momento de ra respectiva de formuración de soricitud de in;rip;ñ enel RTDAF la siguiente información de parte del solicitante, útil para la resolución del fóndo del
asunto en estudio.-

r' Declaración jurada vertida el 27 de noviembre de 201b.

De.conformidad con las pruebas aportadas al proceso no se acreditó que el padre del solicitante fue
obligado a abandonar el predio objeto de restitución yio despojado a irav¿s'oe * *dróL i,,i.iái*c0m0 c0nsecuencia de infracciones al Derecho Intemacionai Fiumanitario y normas iniernaóionáles
de Derechos Humanos ocunidas con ocasión del conflicto armado intemo:

En.el análisis de las pruebas recaudadas dentro de los principios establecidos en la ley 144g de
20'11 y en aras de hacer una conecta valoración probatoriá de És mismas, esta Dirección Tenitoriar,
aplicará tos principios de la sana critica que establecela ley 1564 de 20i2 en su artÍculo ri6, pi,
remisión normativa del artículo 211_de la ley 1437 de 2011, iiendo remitidos a su vez poiet articiio
2.15.1,6.9 del decreto 1071 de 201S.

La corte constitucional en cuanto a las reglas de la sana crítica ha dicho: .Las 
reglas de la sana,:'!¡i:,::I^ri!:-t?!:,"11i 

irs]:? det correcto entendiniento humano. En ettas ¡nteríá,áilai-Ásias
oe ta togrca, con ras regras de la expeien.c¡a del juez. IJnas y otras contribuyen de igual nane,"n a
que 

.el mag¡strado pueda anarinr ra pl:reba 
..(ya 

éea de fesfrgos, peritos, de inspeccíon i,diáái ," aeconfesión en /os casos en que no es. tiy 
-y lánQ con anegró a b sana razón y a un qinoc¡m¡áito

experimental de las cosas'. (Sentencia C-i02 de i005).
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Continuación de la Resolución No 0050 de 1 110212016: ^Por la cualse decide sobrc unas soticitudls de inscrilc¡ón en et
Rsg,;stro de lienas Despojadas y Abandonadas Fonosanente'.

.Pescendiendo 'al análisis de las solicitudes de inscripción en el RTDAF, se tiene que en curso del
procedimiento administrativo de Registro, se recopilarcn elementos de juicio que resultan relevantes
para resolver sobre lo pretendido por los reclamantes, por lo cual a continuación se procede a su
consideración y valoración de la siguiente manera:

7. ConsideracionesFinales

De lo aqui discunido se concluye, se encuentra ampl¡amente probado que el padre del solicitante
Pablo Cuello (q.e.p.d) tuvo la calidad jurídica de "pfopietario"; en este sentido, cumple con una de
las calidades protegidas en el articulo 75 de la ley 1M8 de 2011 .

En cuanto a la lemporalidad la norma establece un límite temporal para ser sujetos de restitución de
tienas de acuerdo con el articulo tercero de la ley 1448 de 2011 y del decretero 1071 artículo
215.1.3.5., condición que no cumple el sollcitante, quién según su dicho tuvo ocunencia en el año
1989, tal y como se argumentó en precedencia y que fue debidamente conoborado hasta lograr
declaración jurada de su dicho el pasado 27 de noviembre de 2015.

En cuanto al nexo causal Dodriamos afirmar düede'ffifordó''á los oficios Oficio N0 06825, emanado
por la Perconeria Municipal de San Benito, el Oficio N0 S 2015 - 022350, originario de la Inspección

Central de Policia26, y el Oficio No 0415, procedente del Batallón de Infantería Junín No 3322, se
podría deck que no se reúnen los requisitos de la ley para la inclusión en el Registro de Predios
Despo.jados y Abandonados, en primer lugar i). Porque no fue posible establecer el nexo causal
entre hechos de violencia acaecidos con ocasión del conflicto armado y la perdida del vínculo
jurldico y material del solicitanle con el predio ii) porque el negocio juridico realizado en el año 1993,
no guarda relación con los hechos violentos ocunidos 4 años atrás, ni un aprovechamiento por parte
del señor Gustavo Alemán.

Ahora bien, de acuerdo a lo planteado lo que origina la no inscripción en el registro se deriva de dos
factores 1) la temporalidad pues los hechos que ocasionaron el abandono y/o despojo del predio

deben haberse configurado enlre el 1" de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley28; y para
ei caso que se analiza, tales hechos tuvieron un origen en el año 1989 conforme lo sostuvo el
mismo solicitante, lo que excluye al interesado de la inscripción en el regisho por el límite temporal
inserto en sus articulos 3 y 75; por oha parte nos encontramos frente a una falta de relación o
causalidad si se quiere entre los hechos nanados y la venta del predio. 2) Nexo causal, no existe
conexidad alguna entre el negocio jurídico de venta del predio objeto de reclamación y situaciones
de violencia que haya podido padecer el solicitante, pues emerge con claridad como se desprende
de la información obtenida en el tÉmite administrativo que efectivamente el señor Pablo Cuello para

el momento de la venta habia permanecido en el inmueble por un periodo de 4 años, además de lo
anterior ningún elemento de juicio en particular suministrada por entidades estatales permiten

establecer que ciertamente la venta sea consecuencia de una situación de violencia de la que haya
sido victima el reclamante.

Finalmente y tal como lo indicáramos en precedencia, bajo la principialistica de concunencia y que
señala frente a la titularidad delderecho que para serlo se deben cumplir los siguientes requisitos:

'z$ 
Véase ofic¡o (folio 337)

'z$ Véase of¡cio (folio 328)
2:' Véase of¡cio (folio 345 a 348)
2tr La Corte Constitucional en Sentenc¡a C-250 del 28 de m¿rzo de 2012, M.P, Humberto Antonio Sierra Porto, declaró exequible la

ewes¡ón entrc el pinero de enerc de 1991 y el tmno dB vigenc¡a de la W, conten¡da en el aftículo 75 de la ley 1448 de 2011.
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3ili$iir:H?:134#Y!;tr:::,:!:?:::I##li"cuat se decide sobre unas sailcitudes de inscipción enit

(i) ostentar ra reración de propiedad, posesión o exprotación de bardío cuya propiedadse pretenda adquirir por adjudicación.

(¡i) Haber sido despojado u obrigado a abandonar er predio soricitado en restitucion,c0m0 c.nsecuencia de infracciones al Derecho lnteinac¡onai iumaniü;;.;;r,
¡ntemacionares de Derechos Hum.nor, o.uir¡d.r con ocasión der conflicto armaoointerno' de acuerdo a ro estabrecido en er articuro 3" oe ra rey r+o of i;1 1. 

"''
(iii) Que er abandono y/o despojo haya ocurrido mn posteridad ar 

,1" 
de enero de 1gg1y et término de vigencia de la Lei ta+a Oe Zot t.

Encuentra esta Dirección Te'itoriar ra ausencia de ras causares (il y ilr) de dichos presupuestos conlo cuar ra soricitud formurada por er señor Jurio cue[o devi.n. ¡nerorubremente en nugator¡a,suponiéndose sistemáticamente ra necesidad dJ ó*uu*ü il. ,0, requisilos anres señarados.

considerar finarmente que er tema desanoilado por er regisrador de ra rey 144g de 201 1, comportadeóntica y filosóficamente ra necesidad de sardar r. oiruJa n¡rrc,i.. y materrar que er Estaoocolombiano tiene con ras victimas oer conn¡cto armaoo"tr*.i,t 3). En virtud de eilo quiso, ellegislador corombiano ¡mprementar como mecanismo de iestabrecimiento de ros derechos de rasvlcrlMAs en sentido inestricto, el aoetantamrento poiprrt i. L uAEGRTD rodos ros actos dentro
1?l 

m?|.9o-qe la legalidad tendientes a lograrque á uqu.iür p."onas victimas de infracciones delDfl I g9l DIH se res pudieran cauterar y nirunÉór *ul o.üiño"s; pa,, ern ,e imprementó er rrámneadm¡nistrativo de inscripción en el regiitro como 
"qu¡ri6 

püuio v la acción judicial de restitución detierras. sin embargo y contrariando ra. sistemática ir. erro, árfunus personas han venido querienoodesnaturatizar ra tereorogia de ra rey.1448 iuioem, persiilüñoo .n atgunoi ¡;*, ;i #;;;.econÓmico, en. otros aprovechando'la oportunioad 
'pára"..n.rü., 

a través de esta henamientascausas de carácter ordinario. v en er peor de ros caios Íatando de rograr ro que nrn.. nrn i.nüo(tierra).- Ello sin duda, comotódo actüarant¡uiiáico ¿-..ü. nu..tro Estado Sociar y Democrático

!1 ?T:l.t lgl.ce un juicio de reproche de nuestra partefen oetenr. p,irer.mántJ¿.1., iiüil,0e,nuestra,nación y como segunda medida, de quienes en verdad han padecido ros .rurte, oe r,v¡olenc¡a y les ha tocado desprende de sus bienes materiales (tienas).

Asi las cosas, la Directora Territorial Sucre de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión deRest¡tución de Tierras Despoiadas de acuerdo mn ro oiifuórm por ros artíiuros 2.1s.1.3.s. y
2.15.1 4.5. der Decreto tozr ¿b zors, considera que no es procedente ta inscriplrn en eiRüirtr.
de Tienas Despojadas y Abandonadas Forzosamente en eiJáso anar¡zaoo y, por tanro

RESUELVE:

PRIMERo: No inscnbir en er Regjsho de Tienas Despojadas y Abandojadas Forzosamente, ra

-

de^cr udad€ n í 

-IIJspeo 
¡¿alñ-ffizalffi ion con et pred io denom i n ado C OSTARlcAHOYsANlslDRo, identificadoconFMl 347-izoss,ub¡cadoener municipiodesanBenno,

departamento de sucre, por ras razones expuestas en la parte considerativa 
'aet 

presente acto
administralivo.

9!9ultDo: ordenar al Registrador de Instrumentos Públicos del Chculo de Sincé, cancelar ta medida
de protecc¡ón inscrita sobre el folio de matrícula inmobiliaria No 347 - 12695 en á qu. .. ¡aü ouoo
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Cont¡nuac¡ón de la Resolución No 0050 de 1 110212016: 'Por la cual se decide sobre üras solbitudes de inscripción en el
Regisf¡o de lie¡ras Despojadas y Abandonadas Fonosamente'.

apertura, en el sistema actual de regisho, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 215 1.4.5 De|

Decreto 1071 de 2015.

TERCERO: Notificar la Dresente Resolución al solicitante, en los términos señalados por el articulo

2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015.

CUARTO: Comunicar al tercero interviniente sobre el sentido de la decisión contenida en el

presenle acto administrativo, sin perjuicio a lo dispuesto en el numeral 3 del arliculo 2.15.1.1.3 del

Decreto 071 de 2015.

QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.6. del Decreto 107'l de 2015, el cual deberá interponerse dentro de

los diez (10) dias siguientes a la notificación del acto, o la desfijación del edicto, de conformidad con el

articulo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o norma que

lo sust¡tuya.

$EXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo de las diligencias,

de ser lo orocedente.

NOTIFÍQUESE, COMUNíQUESE Y CI]MPLASE

Dada en San Marcos, Sucre a los once del mes de febrero de 2016.

GINA CRISTINA
DIRECTORA TERRITORIAL SUCRE

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS DESPOJADAS.
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